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Listado de proyectos susceptibles de autorización para la aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión 
en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, correspondiente a los proyectos de inversión en la 

distribución cinematográfica nacional que ingresaron en el segundo periodo del ejercicio fiscal 2021  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en cumplimiento con lo 
establecido en la regla 12, segundo párrafo, de las Reglas Generales para la Aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos 
de Inversión en la Producción y Distribución Cinematográfica Nacional (Reglas Generales), publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2020, el Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a 
Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional aprobó, en su Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 
3 de septiembre de 2021, el Listado de Proyectos Susceptibles de Autorización y montos correspondientes, a los que 
hace referencia la regla 1, incisos l) y m) de las Reglas Generales, relativo a los proyectos de inversión en la distribución 
cinematográfica nacional que ingresaron en el segundo periodo del ejercicio fiscal 2021, por un monto total susceptible 
de autorización de $21,310,547.87 (Veintiún millones trescientos diez mil quinientos cuarenta y siete pesos 87/100 M.N.). 
 
De conformidad con el artículo 189, quinto párrafo, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el monto total del 
estímulo fiscal a proyectos de inversión en la distribución cinematográfica nacional a distribuir entre los aspirantes al 
mismo, no debe exceder los 25 millones de pesos por periodo. En este sentido, el monto total susceptible de 
autorización representa 85% del límite establecido en la citada Ley. 
 
El listado está conformado por los Proyectos de Inversión en la Distribución Cinematográfica Nacional y montos 
susceptibles de autorización que a continuación se detallan. Cabe señalar que los proyectos de inversión que no se 
encuentran en el mismo se entenderán como no susceptibles de autorización para la aplicación del estímulo fiscal y 
que el carácter de la publicación es únicamente informativo, por lo que no constituye una autorización para la obtención 
del estímulo fiscal: 
 

Núm. Folio Proyecto ERPI 
Monto recomendado 

IMCINE 

1 001 EL PARAISO DE LA SERPIENTE* CINENAUTA, S.A. DE C.V. $1,000,000.00 

2 002 MEMORIA PIANO DISTRIBUCIÓN DE OBRAS 
CINEMATOGRÁFICAS, S.A.P.I. DE C.V. 

$877,173.89 
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Núm. Folio Proyecto ERPI 
Monto recomendado 

IMCINE 

3 003 TEMPORADA DE CAMPO 
PIANO DISTRIBUCIÓN DE OBRAS 
CINEMATOGRÁFICAS, S.A.P.I. DE C.V. 

$677,141.91 

4 005 TE NOMBRÉ EN EL SILENCIO DIVISIÓN DEL NORTE CINE S.A.P.I. DE C.V. $713,774.00 

5 007 
NUEVAS OLAS: MIRADAS SOBRE EL CINE 
MEXICANO CONTEMPORANEO* 

NINO COZZI BERRONDO $1,000,000.00 

6 008 EL HOYO EN LA CERCA CANÍBAL NETWORKS SA DE CV $1,200,000.00 

7 010 CANCION DE INVIERNO MANDARINA CINE, S.A. DE C.V. $600,000.00 

8 011 CINE PARA TODXS 3ERA ETAPA 
FESTIVAL INTERNACIONAL DEL CINE EN 
MORELIA, A.C. $2,000,000.00 

9 013 NUDO MIXTECO MEDIA MAC, S.A. DE C.V. $900,000.00 

10 015 TODA LA LUZ QUE PODEMOS VER SALÓN DE BELLEZA CINE SAS DE CV $600,000.00 

11 016 FAUNA INTERIOR TRECE, S.A. DE C.V. $923,797.92 

12 017 
PRIMERA MUESTRA ESTATAL DE CINE 
AMBIENTAL, COLIMA 2022 

FERNANDO ANDRES DAZA SANBRIA $1,015,833.60 

13 018 
ILUMINANDO EL PACIFICO CON CINE 
MOVILTOTO 2DA EDICION 

INGENIERÍA CULTURAL, SOCIAL Y AMBIENTAL, 
S.C. 

$1,764,734.00 

14 019 499 
PIANO DISTRIBUCIÓN DE OBRAS 
CINEMATOGRÁFICAS, S.A.P.I. DE C.V. 

$808,610.32 

15 020 USERS 
PIANO DISTRIBUCIÓN DE OBRAS 
CINEMATOGRÁFICAS, S.A.P.I. DE C.V. 

$625,232.30 

16 021 EL OTRO TOM INTERIOR TRECE, S.A. DE C.V. $1,176,577.56 
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Núm. Folio Proyecto ERPI 
Monto recomendado 

IMCINE 

17 022 RETIRO DANIELA ELENA ALATORRE BENARD $454,445.00 

18 025 TOUR CINEMA PLANETA CINEMA PLANETA AC $716,591.84 

19 026 AMBULANTE PRESENTA 2022* DOCUMENTAL AMBULANTE, A.C. $2,000,000.00 

20 027 SANCTORUM PARÁBOLA CINE, S.A. DE C.V. $706,635.53 

21 031 
VOCES Y TEMAS DEL CINE MEXICANO. UN 
ENCUENTRO CON NUESTRA REALIDAD* 

ACADEMIA MEXICANA DE ARTES Y CIENCIAS 
CINEMATOGRÁFICAS, A.C. $1,550,000.00 

Total $21,310,547.87 

*/ El monto solicitado fue ajustado de conformidad con la evaluación técnica y/o de conformidad con lo establecido en el 
artículo 189, quinto párrafo, fracción III, segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 


